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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de 05 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que,cone[ lnforme 023-2021-GOB. REG-PIURA-DREP-DADM-REM de fecha 05.02.2021
e[ Area de Remuneraciones comunica sobre e[ reconocimiento de pago por encargatura de Sub
Dirección durante et año 2020,a favor de doña MARIA MELVA LACHIM YAMUNAQUE, de ta l.E. "Virgen
det Carmen " de Catacaos de acuerdo con ta RDR. 8813-2020, desde et 23 de octubre hasta e[ 31 de
diciembre 2020; por [o que es necesario reconocer e[ pago por et importe totat de S/. 2,890.05,
conforme se indica en [a parte resotutiva de la presente resotución;

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Administrativos según
lnforme No 2'l 5-202'l -GOB- REG -PIURA-DREP-0ADM-ADM. RR. HH;

De conformidad con ta Ley N' 27 444 - Ley det Procedimiento Admíni:trativo
Generat, DS. N' 004-2019-JUS Texto Unico Ordenado (TUO) de ta Ley de Procedimiento
Administrativo, Ley 31084 Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para et Año Fisca[ 2021, Ley
29944 - Ley de la Reforma Magisteriat, D.S. 0M-2013-ED, D.S. 001 -2019-MINEDU y en uso de las
facultades que te confiere la Resotución Ejecutiva Regional N" 274-Z070|GOBIERN0 REGIONAL

PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- RECONOCER PAGO DE REMUNERACIONES A íAVOT dC I'{ARIA

^^ELVA 
LACHIRA YA {UNAQUE DE YARLEQUE, DNl. 02802325, Profesora de Educación Primaria

.dé ta l-E. "Ann Gtutden" de Piura, por encargatura como Sub Directora de ta l.E. "Virgen del
Cfirmen" de Catacaos desde e[ 73.10.2020 hasta e[ 31J22020 según RDR. 08813-2020; de' áiuerdo con e[ lnforme 023-202,|-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-A-REM de fecha 05.02.2021 se
-h-cdnoce,el pago como a continuación se detatta:

CALCULO DE LA ENCARGATURA DE SUB DIRECCIÓN, ASIGNACION AL CARGO Y JORNADA DE

TRABAJO ADICIONAL - CUARTA ESCALA TvtAGISTERIAL:

A partir det 23.10.2020 at 31.10.2020 (08 dias) Jor. Trab. Adic. S/.
996.71t30',8

A partir det 01.11.2020 at 31 .12.2020 (60 dias) Asig. Carg.-
240.00 /30'ó0

265.79

ó4.00

2,080.26

480.00

2890.05

'' ARTICULo SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Ptaneamiento y
Desarrotto lnstitucionat, deberán reatizar tas acciones de su competencia, especificándose que

,z6i>,, A partir det 23.10.2020 at 31.10.2020 (08 dias) Asig. Carg.
/'..' :í. .." ..\ 24o.oo /30'8
f: ürí : 

I 
A partir det 01 .11 .2070 al 31 .12.2020 (ó0 dias) Jorn. Trab. Adic.

\...,., l. :.n,n
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2 003799
el pago que ocasiona [a presente resotución es!á supeditado a tas prevrsiones presupuestates
debidamente autorizadas por et Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, ta presente Resotución Directoral RegionaI en
[a forma y modo que señata ta tey, a los estamentos administrativos correspondientes, a interesada
en Ia institución educativa por no consignar dirección domicitiaria.

PROGRAA.IA

PRODUCTO

ACTIV¡DAD

FUNCION
DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL
FTE.FTO.
RUBRO.
TIPO DE TRANSACCION
GTNERICA
SUB. GENERICA NIVEL ,I

SUB- GENERICA NIVEL 2
ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVEL 2
PLIEGO
UNIDAD EJECUTORA
SECTOR

O90 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educación
Básica Regular.
3000385 lnstituciones Educativas con Condiciones para el
Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas.
5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y
Promotoras de las Instituciones Educatlvas de la Educación
8ásica Regular.
22 Educación
047 Educación Básica.
0104 Educación Primaria
I Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
2 Gasto
1 Personal y obligaciones Sociales
I Retribuciones y Complementos en efectivo

LOPEZ
EDUCACION

uese

EBL/DREP
MADR/DOADM
JAGR/AD. RR.HH.
JEZPlEsP. ADM.
lzf.-

2 Personal del lY{agisterio
I Personal del 

^{agisterioI personal nombrado
457 - Gobierno Recione{ de
300 - Educación Piu


